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AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
ASUNTO:EXPEDIENTE SANCIONADOR YUNAIDA MOHAMED MOHAMED

1104.- Cúmpleme informarle que, al día de la fecha, mantiene una deuda pendiente con esta Autoridad Portuaria
de Melilla, por concepto de Expediente Sancionador, que asciende a 100,00 €.

Para su gestión en vía de apremio, tras haber finalizado el período voluntario para su pago, ha sido enviada a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, con fecha 13 de Marzo de 2013, la factura M/13/02458, por importe
de 100,00 €.

El Jefe de Dpto. Económico-Financiero.
Juan Avanzini Pérez.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
VENDING RUSADIR, S.L.

ASUNTO: COMUNICACIÓN DE INCAUTACIÓN DE GARANTÍA
1105.- Por la presente le comunico, para su conocimiento y efectos oportunos, que con fecha 26/04/13, figuran

impagados con esta Autoridad Portuaria liquidaciones por los siguientes los siguientes conceptos:

Por lo que le comunico, que esta Autoridad Portuaria, va a solicitar la incautación de la garantía que se detalla
en el cuadro adjunto. Esta comunicación se realiza en cumplimiento de lo previsto en:

.Los artículos 172, 247 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

.Los artículos 94 y 98 del Texto Refundido de la Ley de Puertos y de la Marina Mercante.

.Los artículos 9c, 14c, 20c y 26c, y demás de pertinente aplicación, del Real Decreto 07/02/1997, n° 161/1997,
publicado en BOE de 25/02/1997, n° 48 y rectificado en BOE de 01/04/1997, n° 78.

.Los puntos 9, 14, 20, 26 y concomitantes de la ORDEN del Ministerio de Economía y Hacienda de 07/01/2000
publicado en BOE de 25/01/2000.

Por lo que se le concede un plazo de 10 días, para que pueda presentar alegaciones, así como, los documentos
y justificaciones que estime pertinentes de acuerdo con lo dispuesto en el art.  84 de la Ley 30/1992, de 26 de
Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

El Jefe del Dpto. Económico-Financiero. Juan Avanzini Pérez.

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
1106.- Resolución de fecha 7/05/2013 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla

por la que se registra y publica el III Convenio Colectivo de la empresa PROYECTO MELILLA S.A.
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Visto el texto del III Convenio Colectivo de la
empresa PROYECTO MELILLA S.A. que fue suscri-
to con fecha 25 de marzo de 2013, por la represen-
tación de las partes y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo,

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delega-
ción del Gobierno en Melilla, en uso de las atribucio-
nes que le confiere el REAL DECRETO 2725/1998,
de 18 de diciembre, de Integración de las Direccio-
nes Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y
Asuntos Sociales en las Delegaciones de Gobierno,
por delegación del Delegado de Gobierno en Melilla,
según la resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de
mayo.

ACUERDA
Primero.

Ordenar la inscripción del citado convenio colec-
tivo en el correspondiente Registro de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a
través de medios electrónicos de este Centro Direc-
tivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla».
Melilla, 7 de mayo de 2013.

El DELEGADO DE GOBIERNO
P.D. (RESOL. 11.5.2000 BOME DE 25 DE

MAYO)
DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN,
ANTONIA BASANTE ORTIZ

CONVENIO COLECTIVO LABORAL
DE PROYECTO MELILLA S.A.

El presente Convenio Colectivo se ha pactado
libremente entre la representación designada por el
Consejo de Administración de la empresa autonómi-
ca Proyecto Melilla, S.A. y los miembros del comité
de Empresa nombrados como representantes so-
ciales para su integración en la Comisión Negocia-
dora.

CAPÍTULO I. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Artículo 1.- Objeto.
El presente Convenio colectivo regula las relacio-

nes laborales del personal incluido en su ámbito de

aplicación que presta sus servicios laborales retri-
buidos en PROYECTO MELILLA S.A.

Artículo 2.- Ámbito personal.
El presente Convenio afectará a los trabajado-

res de PROYECTO MELILLA S.A., cualquiera que
sea la figura contractual admitida por la legislación
laboral vigente, con las siguientes exclusiones:

a) El personal cuya relación de servicio con
Proyecto Melilla, S.A. se derive de un contrato
administrativo, para la realización de trabajos con-
cretos o específicos, o en tanto subsistan, de
colaboración temporal.

b) Los profesionales cuya relación con Proyec-
to Melilla, S.A. se derive una minuta o presupuesto
para la realización de una obra o servicio concreto,
sin tener dichos profesionales expresamente, el
carácter de personal laboral eventual interino o fijo
de la Ciudad Autónoma.

c) Trabajadores contratados para la realización
directa de Planes de Empleo, de acuerdo con el
Reglamento de los Planes de empleo de la Ciudad
Autónoma de Melilla (B.O.M.E. extraordinario nº
27 de 07/11/2000), o la norma que lo sustituya.

d) A los solos efectos retributivos, trabajadores
que se contraten para la realización de proyectos
o programas concretos que cuenten con financia-
ción afectada, bien comunitaria o bien nacional, a
excepción de los trabajadores expresamente indi-
cados en el párrafo anterior, sin perjuicio de que la
CIVE pueda establecer diferente horario si, por las
características de un determinado programa, se
considera imprescindible.

No obstante, la CIVE será la encargada de
determinar la inclusión o no a todos los efectos en
el presente Convenio Colectivo del personal afecto
a los programas que gestiona directamente la
empresa con carácter estructural o de larga dura-
ción.

Artículo 3.- Ámbito Temporal.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor

el 1 de Enero de 2010 y estará vigente hasta el 31
de Diciembre de 2014.

Artículo 4.- Forma y condiciones de denuncia
del Convenio

1.- El presente convenio se entenderá
automáticamente denunciado por ambas partes el
30 de Septiembre de 2014, aunque se considera-
ran derechos adquiridos los acuerdos anteriores
firmados entre la empresa y los representantes de
los trabajadores.
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2.- La Comisión negociadora se constituirá dentro
de los 15 días posteriores a la denuncia señalada en
el punto anterior.

CAPÍTULO II.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO
Artículo 5.- Organización.
Conforme a la legislación vigente, la organización

del trabajo es facultad exclusiva de los órganos y
dirección de PROYECTO MELILLA, S.A., cuyas
funciones podrán ser delegadas y ejercidas en los
términos que le reconozcan las disposiciones vigen-
tes aplicables al mismo, sus estatutos y sin perjuicio
de los derechos y facultades de audiencia e informa-
ción reconocidos a los trabajadores y sus represen-
tantes en el texto refundido de la Ley del Estatuto de
los trabajadores, en los artículos 40, 41 y 64 del
R.D.L. 1/1995 de 24 de marzo y lo dispuesto en la ley
Orgánica de 2 de agosto de Libertad Sindical y
demás legislación vigente al objeto de lograr la
mayor colaboración entre empresa y representación
de los trabajadores.

A la C.I.V.E. de este convenio podrán ser llevados
por cualquiera de las partes todos aquellos asuntos
relacionados con la organización en el trabajo, al
objeto de informar a los miembros de la Comisión.

Artículo 6.- Contrato de trabajo.
Cada trabajador de PROYECTO MELILLA S.A.,

tendrá un contrato de trabajo escrito, sin que, en
ningún caso, pueda hacerse nominal o verbalmente.

CAPÍTULO III.- COMISIÓN PARITARIA DE
INTERPRETACIÓN, ESTUDIO Y VIGILANCIA
Artículo 7.- Comisión paritaria de interpretación

estudio y vigilancia.
1.- Dentro de los 15 días siguientes a la entrada

en vigor del presente Convenio, se creará una Comi-
sión paritaria de Vigilancia, Estudio e Interpretación
del Convenio colectivo, integrada por los vocales
designados en representación de la sociedad Pro-
yecto Melilla S.A. por el Consejo de Administración
y los vocales designados entre la representación del
Personal de la Sociedad miembros del Comité de
Empresa en numero paritario legalmente estableci-
do según el número de trabajadores de la empresa.
La ostentación de la representación de los vocales
de las Organizaciones sindicales será ponderada en
atención a los resultados obtenidos en las últimas
elecciones sindicales.

Esta Comisión paritaria podrá variar, por acuerdo
de ambas partes, su composición. Se designará un
Presidente y un Secretario de entre sus miembros,
y sus respectivos suplentes.

2.- Los miembros que actúen en representación
del Personal laboral serán elegidos por el Comité
de Empresa, o por las Secciones Sindicales si
éstas cuentan con la mayoría absoluta de los
miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal.

3.- El Presidente podrá convocar la Comisión en
cualquier momento. Esta Comisión podrá reunirse
a instancia de cualquiera de las partes, en un plazo
no superior a diez días de la solicitud de la reunión,
excepto por causa mayor previa comunicación al

Presidente y a la otra parte. Los acuerdos se
tomarán por mayoría.

En ausencia del Presidente, los miembros
presentes de la C.I.V.E., acordarán quien ha de
presidir la sesión correspondiente.

4.- Esta Comisión se mantendrá en funciona-
miento hasta la constitución de la C.I.V.E., del
próximo convenio Colectivo.

5.- Ambas partes podrán sustituir en cualquier
momento a sus representantes en la Comisión
Paritaria , comunicándolo al Presidente de ésta.
Así mismo, podrán asistir a ella con voz pero sin
voto hasta dos asesores por la Administración y
uno por cada sindicato firmante (hasta un máximo
de dos)

6.- Funciones del presidente:
a) Preside las reuniones, concediendo los tur-

nos de palabra.
b) Ejercer la función de vigilancia en lo relativo

al cumplimiento de este art. 6, así como el buen
desarrollo de las sesiones.

c) Convocar y fijar el orden del día de cada
sesión.

7.- Funciones del Secretario:
a) Colaborar con el Presidente en la convocato-

ria de las reuniones.
b) Levantar Acta de cada reunión, que firmará

con el visto bueno del Presidente.
c) Remitir copias de las Actas aprobadas a los

demás miembros de la Comisión.
d) Expedir certificaciones de lo consignado en

las Actas, a solicitud de cualquier miembro de la
Comisión.

e) Archivar y custodiar los documentos de la
Comisión.

f) Recibir, registrar y despachar la correspon-
dencia que se reciba, autorizada con la firma del
Presidente.



8.- Funciones de la Comisión:
a) Interpretación de la totalidad de las cláusulas

del Convenio Colectivo.
b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
c) Cauce de información de la evolución, progra-

ma, etc., que tenga previsto realizar la Ciudad
autónoma que puedan modificar las condiciones de
trabajo.

d) Cuantas otras actividades que tiendan a la
mayor eficacia práctica del convenio Colectivo.

e) El dictamen en aquellas otras cuestiones que
les sea sometida de común acuerdo por las partes.

f) El intento de conciliación previa de las partes en
los supuestos de conflictos o huelgas y de interpre-
tación de las normas del presente Convenio.

g) El estudio de las quejas y reclamaciones ante
la comisión por los trabajadores, miembros del
Comité de empresa o Secciones Sindicales.

h) Las contempladas en el presente Convenio
colectivo.

i) Las demás que le corresponda conforme a la
Normativa Reguladora de la Clasificación del perso-
nal, Catalogación, provisión y Retribución de los

Puestos de Trabajo a que se refiere la Disposición
Final Séptima del presente Convenio.

j) Las que aparezcan recogidas en el Reglamento
de la C.I.V.E.

9.- El Orden del día de las reuniones deberá
contener al menos, los siguientes puntos:

a) Lectura del Acta de la reunión anterior y su
aprobación si procede.

b) Asuntos propuestos por cualquiera de ambas
partes en una reunión anterior.

c) Asuntos propuestos por cualquiera de las
partes mediante escrito dirigido al Presidente con
anterioridad a la convocatoria.

d) Fuera del Orden del día, se someterán los
asuntos que la Comisión acuerde.

10.- La convocatoria será notificada con una
especificación del Orden del día a todos los miem-
bros de la comisión con una antelación mínima de 48
horas.

11.- Los acuerdos sobre interpretación de lo
pactado en este Convenio Colectivo serán vinculantes
para las partes firmantes y será objeto de publica-
ción en los tablones sindicales por parte de sus
representantes.

12.- De cada reunión de la comisión paritaria, se
levantará acta por el Secretario. El acta contendrá:

a) Lugar, fecha y hora de la reunión.
b) Miembros asistentes.
c) Orden del Día.
d) Deliberación de extracto.
e) Expresión de los acuerdos adoptados.
13.- Las Actas serán firmadas por el Secretario

con el visto bueno del Presidente y se aprobará en
la misma o posterior reunión.

14.- Podrá existir un secretario de actas desig-
nado por la Presidencia o consejero en quien
delegue, sin voz ni voto.

CAPÍTULO IV.- ESTUDIOS ACADÉMICOS
Y DE FORMACIÓN PROFESIONAL

Artículo 8.-
1.- De conformidad con lo que previene el art. 23

del Estatuto de los Trabajadores, y para facilitar la
Formación Profesional al personal afectado por el
presente Convenio, los trabajadores tendrán dere-
cho a ver facilitada la realización de estudios para
la obtención de títulos académicos o profesionales
reconocidos oficialmente, la realización de cursos
de reconversión y capacitación profesionales y el
acceso a cursos organizados por la propia Admi-
nistración.

2.- Los trabajadores que cursen estudios aca-
démicos, de formación o de perfeccionamiento
profesional, tendrán preferencia para elegir turno
de trabajo y de vacaciones anuales, cuando sea
para compaginar con los estudios, así como a la
adaptación en lo posible de la jornada ordinaria de
trabajo para la asistencia a cursos.

Todo ello siempre que las necesidades y la
organización del trabajo lo permitan. El interesado
acreditará tal necesidad ante la CIVE.

Tendrán derecho así mismo a la concesión de
permisos retribuidos para concurrir a exámenes
finales, liberatorios y demás pruebas definitivas de
aptitud y evaluación en Centros Oficiales durante
los días de su evaluación sin alteración ni disminu-
ción de sus derechos laborales.

3.- La representación de Proyecto Melilla y de
las organizaciones sindicales firmantes de este
Convenio colectivo coinciden en manifestar que la
coparticipación en el desarrollo de la Formación
Continua en la Sociedad es la mejor garantía para
una mayor eficacia en cuanto a sus resultados,
con objeto de ofrecer al ciudadano unos servicios
públicos de calidad, en constante consolidación,
progresión y modernización en el entorno de la
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Unión Europea, A los efectos de este artículo, se
entenderá por formación continua el conjunto de
actividades formativas con fondos económicos pro-
pios, dirigidos a la mejora de competencias y
cualificaciones de los empleados de

Proyecto Melilla que permitan compatibilizar la
mayor eficacia y la mejora de la calidad de los
servicios, con la formación individual del empleado y
a su promoción profesional.

La Empresa asegurará la igualdad en el acceso a
la formación de todos los empleados de la misma.

En estos supuestos, el tiempo de asistencia a los
cursos se considerará como trabajo efectivo.

4.- Será potestad de la Dirección de la empresa
el aprobar o no la idoneidad de la realización de
cursos por parte de los trabajadores, cuando dicha
formación tenga lugar dentro del horario de trabajo

5.- La CIVE, como órgano de composición
paritaria, le corresponde ordenar la Formación Con-
tinua de Proyecto Mellilla, que estará dotada de
fondos económicos propios. Corresponde de forma
especial a la CIVE velar por el cumplimiento de este
artículo y decidir sobre la aplicación de los fondos
propios destinados a estas actuaciones.

6.- Las partes firmantes de este Convenio acuer-
dan acreditar para Formación propia con las cantida-
des previstas en los Presupuestos anuales de la
Sociedad (6.000,00 € anuales durante la vigencia del
convenio.)

7.- Cuando los cursos, que se consideren dentro
de la establecido como formación continua por la
CIVE y que se realicen fuera de la jornada normal de
trabajo, se compensará de la siguiente forma:

Los cursos de formación, que estén relacionados
con el puesto de trabajo, se realizarán de forma
ordinaria en jornada laboral. Podrá hacerse cursos
fuera de esta jornada. La fórmula de compensación
será de un día de compensación por cada quince
horas de curso, con un máximo de cuatro días de
compensación al año. No obstante, esta compensa-
ción se entenderá automáticamente actualizada en
caso de variación o interpretación producida en el
Convenio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

8- Se podrá conceder autorización a los trabaja-
dores para la realización de cursos organizados por
organismos públicos o privados y sufragando los
gastos que conlleven según las siguientes modalida-
des:

a) Cursos de Comisión de Servicio, que serán
aquellos relacionados con el puesto de trabajo des-
empeñado en el mismo momento de la petición,

sufragando Proyecto Melilla, S.A. los gastos de
matrícula, desplazamiento y dietas.

b) Los solicitados a nivel personal y relaciona-
dos con el puesto de trabajo que se desempeñe en
el momento de la petición, sufragando Proyecto
Melilla, S.A. el 100% de la matrícula en todo caso
y, además, los gastos de desplazamiento y hasta
tres días de dietas, con un límite total de 650€.

c) Otros cursos formativos de perfeccionamien-
to profesional en general: se podrá conceder per-
miso retribuido con un máximo de 60 horas y
períodos no retribuidos de una duración máxima de
tres meses.

d) Todas estas prestaciones tendrán como
límite la partida presupuestaria aprobada en los
Presupuestos de Proyecto Melilla, S.A.

e) En los casos excepcionales , tanto en
importancia como en cuantía, resolverá la CIVE.

CAPÍTULO V.- PROVISIÓN DE VACANTES.
CONTRATACIÓN E INGRESO

Artículo 9.- Procedimiento de provisión de va-
cantes.

. Las vacantes que se produzcan en las plazas
actualmente ocupadas por el personal con contra-
to indefinido y las de nueva creación de esta misma
naturaleza se proveerán con arreglo a las siguien-
tes fases:

1.- Ingresos procedentes de excedencias vo-
luntarias.

2.- Por personal perteneciente a la plantilla de
trabajadores con contrato indefinido con jornada
reducida cuando se traten de vacantes correspon-
dientes a la misma categoría profesional específi-
ca.

3.- Selección de personal, mediante las oportu-
nas convocatorias en las que se establecerán dos
turnos: Restringido (promoción interna) y Libre.

En relación con el turno libre, se reserva un total
del 7% de la totalidad de las Ofertas de Empleo,
para reserva de aspirantes discapacitados.

Artículo 10.- Sistema de selección para la
provisión de vacentes.

1.- Las vacantes resultantes, una vez efectua-
das las reincorporaciones por excedencia previs-
tos en el art. 9 se proveerán, en primer término, por
trabajadores fijos discontinuos de la misma cate-
goría profesional en el supuesto de existir éstos

La cobertura de estas vacantes por trabajado-
res se efectuará, mediante comunicación a los
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trabajadores afectados, indicándoles las vacantes
existentes para que en el plazo de 10 días hábiles
siguientes al anuncio, formulen petición al Presiden-
te. La adjudicación se efectuará en base a criterios
de méritos, capacidad y antigüedad.

2.- Las vacantes no cubiertas por el procedimien-
to anterior se cubrirán a través de un sistema de
selección ,público y objetivo, informado por los
principios de igualdad, mérito y capacidad, adecua-
do a lo que al respecto se previene en el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo (B.O.E. del 10 de abril).

3.- Se reservará el 50% como mínimo de vacantes
para ser cubiertas en turno restringido (promoción
interna), estudiando la C.I.V.E. en cada uno de los
casos la posibilidad de alcanzar el 100%, por traba-
jadores fijos de plantilla incluidos en el ámbito de
aplicación del presente convenio, que ostente cate-
gorías profesionales de igual nivel o inferiores a las de
las vacantes a cubrir siempre que reúnan todos los
requisitos de las plazas que se convoquen. En el
caso de que el número de trabajadores que superen
la selección sea inferior al de plazas reservadas, las
restantes pasarán a engrosar el número de vacantes
a proveer en turno libre e igualmente en caso contra-
rio.

4.- Para el supuesto en que sólo exista una
vacante o sea impar el número de ellas, se entenderá
que el porcentaje de reserva será resuelto a favor de
la promoción interna. Por el órgano competente se
podrá determinar la exclusión de determinadas prue-
bas para el personal que concurra al turno restringi-
do. Los méritos del personal de este turno se
valorarán con lo establecido en el artículo siguiente.

5.- Podrán tomar parte en las pruebas de turno
restringido (promoción interna) los trabajadores que
como mínimo tengan dos años de antigüedad en la
plantilla acogida a este convenio.

6.- En ningún caso podrá producirse la promoción
interna por el mero transcurso del tiempo.

7.- Para la realización de trabajos ocasionales o
urgentes, o bien para la sustitución de personal
laboral fijo con reserva de puesto de trabajo, se podrá
contratar personal laboral mediante modalidad de
duración determinada.

Los procedimientos de selección de dicho perso-
nal laboral estarán en función de los tipos de contra-
tos de trabajo que establezca en cada caso la
Comisión Paritaria. Estos procedimientos deberán
posibilitar la máxima agilidad en la selección, en

razón de la urgencia referida para cubrir transitoria-
mente dichos puestos de trabajo.

El procedimiento de selección de este personal
con contratos de duración determinada deberá
efectuarse por procedimientos que garanticen los
principios de igualdad, mérito y capacidad. La
CIVE será informada con carácter previo de las
bases de dichos procedimientos.

Artículo 11.- Tribunales de selección.
Al objeto de dar cumplimiento a los Principios

Constitucionales de igualdad, mérito y capacidad
para el accedo al empleo público, en todos los
procesos selectivos habrá de constituirse un Tribu-
nal en el que un representante del Comité de
Empresa será miembro nato de los mismos, y, en
cualquier caso, antes de la aprobación de las
respectivas convocatorias y sus bases correspon-
dientes, la empresa informará previamente a la
Comisión Paritaria.

Artículo 12.- Aprobación de bases y procesos
de selección.

Las bases y sistemas de selección serán
aprobadas por el Consejo de Administración, pre-
vio informe de la CIVE.

Artículo 13.- Turno Restringido - Promoción
interna.

1.- Los méritos para la promoción en un turno
restringido-promoción interna del personal laboral
de este convenio, serán valorados con arreglo a los
tres conceptos siguientes: Antigüedad, méritos
académicos y méritos profesionales.

2.- La aplicación de tales conceptos se efectua-
rá con arreglo al siguiente porcentaje: El 10% de
los puntos corresponderá al concepto de antigüe-
dad como fijos de plantilla, el 25% a los méritos
académicos, el 50% a los méritos profesionales y
el 15% restante deberá imputarse a méritos que
sean diferentes a los expresados y respondan a
cualificaciones específicas que deban reunir los
candidatos en función de las características del
puesto de trabajo que se pretende cubrir.

3.- La determinación del baremo aplicable en
los concursos convocados por la Sociedad Pro-
yecto Melilla,S.A. será objeto de acuerdo de la
Comisión Paritaria a que se refiere el art. 85.2
apdo. e) del Estatuto de los Trabajadores.

4.- Las bases de la convocatoria serán fijadas
por el Consejo de Administración previo informe de
la C.I.V.E.
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5.- Se eximirá a los candidatos de aquellas
materias cuyo conocimiento se haya acreditado
suficientemente en las pruebas de ingreso a los
cuerpos o escalas de origen.

Para fijar esta exención se tomará como referen-
cia la última convocatoria.

Sólo deberán superar una prueba práctica aque-
llos candidatos que pertenezcan a una categoría o
escala cuyo desempeño profesional no permita su-
poner un conocimiento práctico de los cometidos
propios de la plaza de destino.

Los aspirantes que en el turno de promoción
interna hubieran superado las pruebas, pero, al no
reunir méritos suficientes, no hubieran aprobado
quedarán exentos de la realización de las pruebas en
la siguiente convocatoria. En la promoción del grupo
D al C, y siempre que no existan convocatorias de
acceso libre para ello, esta exención se extenderá a
las dos siguientes convocatorias.

6.- Se adoptarán los acuerdos necesarios para
implantar el desarrollo de la promoción horizontal y
de la promoción cruzada.

7.- Se continuará avanzando en la homologación
de condiciones laborales.

8.- En cualquier caso y para vacantes que exijan
una especial cualificación, competencias o singula-
ridad de sus atribuciones, se podrá optar por la libre
designación.

Artículo 14.- Modificación de los Contratos labo-
rales.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 15 del
Estatuto de los Trabajadores y el articulado de este
Convenio, la modificación de la naturaleza jurídica de
los contratos suscritos por Proyecto Melilla, S.A.
corresponderá al órgano competente, con las limita-
ciones establecidas por la ley.

En todo caso, la formalización definitiva de un
contrato de duración indefinida, requerirá que la
selección del trabajador se haya realizado a través
de pruebas objetivas y públicas.

Toda modificación de la naturaleza jurídica de los
contratos será informada por Proyecto Melilla a los
representantes de los trabajadores.

Artículo 15.- Nuevo Ingreso.
Serán requisitos indispensables para el ingreso:
1.- Ser español o nacional de alguno de los

Estados miembros de la Unión Europea y cumplir los
requisitos de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, de
acceso a determinados sectores de la Función

Pública de los nacionales de los demás Estados
miembros de la Unión Europea.

2.- Tener aptitud física suficiente para el puesto
de trabajo objeto de la convocatoria.

3.- Tener edad mínima de 18 años o cumplirlos
dentro del plazo señalado en la convocatoria.

4.- Poseer la titulación específica para aquellos
grupos en que se requiera y cumplir los demás
requisitos que, para el desempeño de la especia-
lidad, se exigen en el presente Convenio, así como
los que se precisen en la convocatoria correspon-
diente.

Artículo 16.- Período de Prueba.
1.- El personal de nuevo ingreso será sometido

a un periodo de prueba en el que no se computará
el tiempo de enfermedad y cuya duración será de
quince días para el personal no cualificado y un
mes para el resto del personal. El periodo de
prueba quedará interrumpido por las licencias o
permisos reglamentarios concedidos, reanudán-
dose una vez reincorporado.

2.- Durante este periodo tanto la Proyecto
Melilla como el trabajador, podrán poner fin a la
relación laboral sin que ninguna de las partes tenga
por ello derecho a indemnización alguna. En el
caso de que la relación laboral sea terminada por
parte de Proyecto Melilla, S.A., será previamente
oído el Comité de Empresa o, en su caso, los
delegados de personal.

El trabajador tendrá los derechos y obligacio-
nes correspondientes a su categoría laboral y al
puesto de trabajo que desempeña, como si fuera
de plantilla.

3.- Transcurrido este periodo de prueba, queda-
rá automáticamente formalizada la admisión, sien-
do computado este período al trabajador a todos
los efectos.

CAPÍTULO VI.- JORNADA Y HORARIO DE
TRABAJO.

Articulo 17.- Jornada y horario.
1.- La jornada laboral será de treinta y cinco

horas de trabajo efectivo semanales.
2.- La jornada de trabajo diaria será de siete

horas de trabajo efectivo.
3.- El Horario será de 8,00 a 15,00, no obstante,

se podrán establecer horarios flexibles en aquellas
circunstancias que lo permitan o aconsejen.

4.- Se disfrutará una pausa de 30 minutos/día
en la jornada de trabajo, de forma que no se vea
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menoscabado la atención y guarda del servicio, que
tendrá carácter de trabajo efectivo.

Si durante el periodo de vigencia del presente
Convenio se produjese alguna variación en la jornada
y horario aplicables a los trabajadores de la Ciudad
Autónoma y éstos pudieran ejercitar cualquier op-
ción, o la variación de la jornada u horario le implica-
ran variaciones retributivas, el personal laboral de
PROYECTO MELILLA, S.A., en razón de tales
circunstancias podrá negociar la jornada de trabajo
aquí regulada y las condiciones económicas.

5.-. La empresa, y previo acuerdo con el trabaja-
dor podrá , por necesidades del servicio, modificar el
horario del mismo, con la consiguiente modificación
retributiva.

Artículo 18.- Horarios Especiales.
1.- Quien por razones de guardia legal, tenga a su

cuidado algún menor de seis años o algún disminui-
do físico o psíquico que no desempeñe actividad
retribuida, o cuidado de un familiar hasta el segundo
grado, que por razones de edad, accidente o enfer-
medad no pueda valerse por si mismo, tendrá dere-
cho a una disminución de la jornada de trabajo en un
tercio o un medio, al principio o al final de la jornada,
con una disminución proporcional de sus retribucio-
nes.

2.- Jornada de verano: Será la misma que se
adopte en el Convenio Colectivo de la Ciudad Autó-
noma de Melilla.

3.- Durante las Fiestas Patronales de la ciudad se
establecerá un horario especial que, asimismo, será
el mismo que se adopte en el Convenio Colectivo de
la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 19.- Calendario laboral.
El Calendario laboral será el fijado para los traba-

jadores de la Ciudad Autónoma de Melilla.
Artículo 20.- Horas Extraordinarias.
1.- Tendrán la consideración de horas extraordi-

narias, las que excedan de la jornada semanal de
acuerdo con lo dispuesto en el presente Convenio.

2.- Queda prohibida la realización de las horas
extraordinarias que tengan carácter estructural.

Las horas extraordinarias sólo serán de aplica-
ción en los casos de necesidad o urgencia imprevis-
ta.

En todo caso las horas extraordinarias sólo ten-
drán la consideración de estructurales cuando exis-
ta acuerdo expreso en C.I.V.E.

Los servicios que se realicen por el personal de
Proyecto Melilla, S.A. fuera de la jornada habitual de

trabajo se ajustarán a las siguientes instruccio-
nes:

1.- Vía Ordinaria: El Jefe del Departamento,
mediante escrito en el que se justifique la necesi-
dad, pedirá autorización previa al Gerente para la
realización de los servicios extraordinarios y fuera
de la jornada habitual de trabajo, especificando las
personas afectadas, horas y días necesarios.

2.- Vía Urgente: Los Jefes de Departamento
podrán Autorizar, en los casos de urgencia, la
realización de las horas que sean imprescincibles
para atender la necesidad, debiendo dar cuenta al
día siguiente de la actuación realizada al Gerente,
con la justificación de la urgencia así como el
número de personas y horas empleadas.

3.- Cuando se constate que el número de horas
extraordinarias supera, de forma continuada, el de
la jornada semanal, en un mismo Departamento,
se estudiará en C.I.V.E. la posibilidad de proceder
a la contratación de trabajadores, para sustituir la
realización de dichas horas.

4.- La iniciativa para trabajar en horas extraordi-
narias corresponde a la Sociedad Proyecto Melilla,
a la vista de las necesidades de sus Departamen-
tos, siendo libre su aceptación por los trabajado-
res, debiendo respetarse los límites cuantitativos
que establece la legislación vigente. La Sociedad
Proyecto Melilla adquiere el compromiso de redu-
cir al máximo el número de horas extraordinarias,
limitándolas a las situaciones realmente excep-
cionales, propiciándose de forma preferente la
posibilidad de su compensación por tiempo de
descanso y con la conformidad del trabajador, de
acuerdo con la siguiente fórmula:

Compensación económica: abono según las
tablas del convenio, o en su defecto según acuerdo
de CIVE.

El importe de la hora extraordinaria será el
vigente en el Convenio de la Ciudad Autónoma para
cada grupo, en el momento de producirse el
devengo.

Compensación en descansos: una hora por
cada hora de trabajo realizada en día laboral y una
hora y media por cada hora realizada en día festivo.

Aquellos que optaran por la compensación en
descansos, podrán acumular hasta un máximo de
12 días, disfrutándolos en la fecha que estime
oportuna, de acuerdo con las necesidades de su
departamento, previa autorización del gerente.
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5.- La realización de horas extraordinarias se
realizará día a día entregando copia del resumen
mensual al trabajador y a la representación laboral.

6.- El máximo de horas extraordinarias que podrá
realizar un trabajador será de ochenta horas anua-
les. La realización de horas extraordinarias se hará
con carácter rotatorio, entre todos aquellos trabaja-
dores que deseen efectuarlas, entendiéndose que la
rotación no comienza cuando alguien haya cumplido
el tope anual de horas.

CAPÍTULO VII. VACACIONES, PERMISOS,
EXCEDENCIAS Y RETIROS.

Artículo 21.- Vacaciones anuales
1.- Las vacaciones anuales retribuidas serán en

todo caso de un mes natural de duración, por año
completo de servicio o de veintidós días hábiles
anuales. Asimismo, tendrán derecho a un día hábil
adicional al cumplir quince años de servicio, aña-
diéndose un día hábil más al cumplir los veinte,
veinticinco y treinta años de servicio, respectivamen-
te, hasta un total de veintiséis días hábiles por año
natural. Este derecho se hará efectivo a partir del año
natural siguiente al cumplimiento de los años de
servicio señalados en el párrafo anterior. A los
efectos previstos en el presente artículo no se
considerará como día hábil los sábados, sin perjuicio
de las adaptaciones que se establezcan para los
horarios especiales.

El período normal de vacaciones será el compren-
dido entre los meses de junio, julio, agosto y sep-
tiembre, debiendo anunciar el Jefe de cada Departa-
mento en el mes de febrero, en cuál o cuales de los
cuatro meses citados se disfrutarán , habiendo oído
previamente a los representantes de los trabajado-
res.

Los trabajadores podrán disfrutarlas en periodos
no inferiores a cinco días hábiles consecutivos,
teniendo en cuenta las necesidades del servicio y las
razones aducidas por el trabajador, debiendo oír en
este caso a los representantes de los trabajadores.

Las vacaciones definitivas deberán de ser comu-
nicadas y aprobadas por el Gerente de la Sociedad
antes del 31 de Marzo del año que corresponda.

Se podrán disfrutar los meses completos, pero si
se cogen en los últimos tres meses (mes completo)
no podrá cambiarse dichas vacaciones.

Cualquier cambio de vacaciones habrá de comu-
nicarlo con 15 días de antelación.

El jefe de departamento deberá contestar en un
plazo no superior a 3 días.

No se podrá interrumpir las vacaciones, salvo
en los casos que ya se indican en el convenio.

Caso de no haber comunicado el cambio de
vacaciones con antelación, o no haber sido auto-
rizado dicho cambio, y en dichas fechas previstas
de vacaciones se viene a trabajar, se computará
como días de vacaciones.

2.- En el caso de que por necesidad del servicio
sea preciso que el trabajador disfrute las vacacio-
nes fuera del periodo normal, esto es, cuando sea
solicitado al trabajador por la Dirección de la
empresa, la duración será de cuarenta y dos días
naturales.

Asimismo, en el caso de que por necesidad del
servicio, entendida esta necesidad cuando sea así
requerido por la empresa, sea necesario dividir las
vacaciones en varios periodos dentro del periodo
vacacional normal, se tendrá derecho a treinta y
seis días naturales.

Las vacaciones se disfrutarán hasta el 15 de
enero del año siguiente.

3.- A los trabajadores con sesenta años de
edad o más, se les compensará con una semana
adicional de vacaciones.

4.- Los trabajadores que en la fecha determina-
da para el disfrute de vacaciones no hubiese
completado el año efectivo en la plantilla, tendrán
derecho a un número de días proporcional al
tiempo de servicio prestado.

5.- Cuando un trabajador deje de prestar sus
servicios en Proyecto Melilla antes de haber disfru-
tado sus vacaciones, percibirá en efectivo la retri-
bución de los días que proporcionalmente le co-
rrespondiera. Salvo en este caso las vacaciones
no podrán sustituirse por el abono de los salarios
equivalentes.

6.- El trabajador tendrá derecho a la interrupción
del periodo de vacaciones cuando mediase hospi-
talización justificada no voluntaria y en los casos
de baja por maternidad e incapacidad temporal,
para reanudarla posteriormente incluso en el año
siguiente hasta completar los días que le resten,
siempre y cuando las necesidades del servicio lo
permitan, y éstas estuvieran justificadas.

7.- El trabajador cuando tenga el deber de
asistencia a juicio, siempre que la asistencia sea
consecuencia del desempeño de funciones pro-
pias del puesto de trabajo:
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a) Proyecto Melilla, S.A. indemnizará a sus
empleados por los gastos que se deriven del deber
de asistencia a juicio durante el periodo vacacional,
siempre que la asistencia sea consecuencia del
desempeño de funciones propias del puesto de
trabajo y el empleado se encuentre fuera de Melilla.

b) Asimismo, se compensará en días de descan-
so el tiempo empleado en el desplazamiento a
Melilla, estancia y retorno al lugar en que se encon-
trarse, con la siguiente fórmula: Por cada día em-
pleado, un día de descanso.

c) Los gastos a compensar se justificarán
documentalmente y alcanzarán como máximo el
importe establecido a efecto de manutención por
desplazamiento y el de los billetes utilizados, abo-
nándose dentro del mes siguiente al de la justifica-
ción del gasto.

d) En caso de comparecencia a juicio durante el
periodo vacacional del empleado que se encontrase
en Melilla, se compensará con un día de descanso
por cada día empleado en la comparecencia.

e) En caso de comparecencia a juicio por parte
del trabajador, cuando éste se encuentre fuera de su
jornada laboral, se compensará con un día de des-
canso por cada dos comparecencias a juicio.

Artículo 22.- Permisos o licencias retribuidas y no
retribuidas.

1.- Licencias no retribuidas.- El personal laboral
fijo que haya cumplido al menos un año de servicio
efectivo podrá solicitar licencia por un plazo no
inferior a quince días, ni superior a tres meses.
Dichas licencias les serán concedidas dentro del
mes siguiente al de la solicitud, siempre que lo
permitan las necesidades del servicio, previa autori-
zación del gerente. La duración acumulada de estas
licencias no podrán exceder de tres meses cada dos
años.

2.- Licencias retribuidas.-El trabajador, previa
justificación adecuada tendrá derecho a solicitar
licencias retribuidas por los tiempos y causas si-
guientes:

Por acompañamiento de enfermos fuera de la
ciudad, derivados por la Seguridad Social, la Segu-
ridad Social deberá acreditar mediante informe mé-
dico de que necesita ser acompañado, caso contra-
rio los días correrán a cuenta de días del trabajador.

En el caso de desplazamientos fuera de Melilla,
no derivados por la Seguridad Social, correrá a
cuenta del trabajador, salvo:

a. Certificado de INGESA acreditando que di-
cha intervención no está contemplada en el Régi-
men de la Seguridad Social.

b. Informe médico donde quede acreditada la
necesidad de dicha consulta.

A las consultas de médicos privados en Melilla,
se permiten solamente la asistencia a especialis-
tas, en caso de médicos generalistas (médicos de
familias), se deberá tomar días el trabajador.

En el caso de tratamientos privados, se procu-
rará en todo lo posible que dichos tratamientos
sean preferentemente por la tarde, en caso de que
no sea posible deberá acreditar tal imposibilidad
mediante informe del especialista.

a) Veintiún días naturales en caso de matrimo-
nio, que podrá sumarse a las vacaciones anuales.
En los casos de convivencia establecida al menos
durante cinco años demostrados y las uniones de
hecho, también se disfrutará de los veintiún días.

b) Siete días por nacimiento o adopción de un
hijo y en los casos de muerte o enfermedad grave
de un familiar de hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad. Cuando dichos casos
se produzcan en distinta localidad de la del domi-
cilio del trabajador, el plazo de licencia será de
nueve días hábiles.

c) El tiempo necesario que utilicen los trabaja-
dores por acompañamiento de un hijo menor de 12
años y de mayores de primer grado de consangui-
nidad o cónyuge, que no puedan valerse por si
mismos para recibir asistencia sanitaria.

El tiempo utilizado no sobrepasará el 10% de la
jornada laboral semanal y deberá ser justificado
documentalmente.

d) Dos días por traslado del domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable para el cumpli-

miento de un deber inexcusable de carácter públi-
co o personal cuya exigencia deberá acreditarse
documentalmente, sin que reciba el trabajador
retribución o indemnización alguna y sin que pue-
da superarse por este concepto la quinta parte de
las horas laborales en cómputo trimestral. En el
supuesto de que el trabajador perciba retribución o
indemnización por el cumplimiento del deber o
desempeño del cargo, se descontará el importe de
la misma del salario a que tuviese derecho,

f) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo
menor de doce meses tendrán derecho a dos
horas diarias de ausencia al trabajo, los nueve
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primeros meses, y a una hora los tres meses
restantes, que podrá dividirse en fracciones. Este
derecho podrá sustituirse por una reducción de la
jornada normal en media hora al inicio y al final de la
jornada o en una hora al inicio o al final de la jornada,
con la misma finalidad. Este derecho podrá ser
ejercido igualmente por el trabajador, siempre que
demuestre que no es utilizado por la madre al mismo
tiempo.

Igualmente la trabajadora podrá solicitar la susti-
tución del tiempo de lactancia por un permiso retri-
buido que acumule en jornadas completas el tiempo
correspondiente. Este permiso se incrementará pro-
porcionalmente en los casos de parto múltiple.

g) Hasta seis días cada año natural, por asuntos
particulares no incluidos en los puntos anteriores,
pudiendo ser disfrutados hasta el 15 de enero del año

siguiente. Tales días no podrán acumularse en
ningún caso a las vacaciones anuales retribuidas. El
personal podrá distribuir dichos días a su convenien-
cia, previa autorización de la correspondiente Unidad
de Personal y respetando siempre las necesidades
del servicio.

h) Los días 24 y 31 de diciembre dejando a salvo
las exigencias del servicio, sin perjuicio de la susti-
tución del disfrute de estos días por otros dentro del
resto del año. Si coinciden los días 24 y 31 de
diciembre en días no laborables se reconocerá dos
días adicionales de licencia por asuntos propios.

i) Para realizar funciones sindicales, de formación
sindical o de representación sindical personal, siete
días hábiles.

j) Los días necesarios para asistir a exámenes en
Centros que impartan enseñanza oficial reglada, así
reconocida por el M.E.C. en las condiciones previs-
tas en el Art. 8.2.

k) Maternidad de la mujer trabajadora, será de una
duración de 19 semanas por parto normal y 22
semanas por parto múltiple, tanto en los casos de
nacimiento como en los de no supervivencia del
recién nacido y en aquellos en que se produzca el
aborto de un feto viable.

l) Permisos por motivos de conciliación de la vida
personal, familiar y laboral y por razón de violencia de
género.

m) Siete días en caso de separación, divorcio y
disolución ( se disfrutarán en los seis meses siguien-
tes a la comunicación de la sentencia) .

n) Dos días al año de libre disposición, por
razones de libertad religiosa o aconfesional, que no

vengan reconocidos como fiestas en el calendario
laboral.

Estos días no podrán sumarse a los días de
asuntos propios.

o) Las trabajadoras embarazadas tendrán dere-
cho a ausentarse del trabajo para la realización de
exámenes prenatales y técnicas de preparación al
parto por el tiempo necesario para su práctica y
previa justificación de la necesidad de su realiza-
ción dentro de las jornadas de trabajo.

p) En los casos de nacimiento de hijos prema-
turos o que por cualquier causa deban permanecer
hospitalizados a continuación del parto, el trabaja-
dor/a tendrán derecho a reducir la jornada de
trabajo hasta un máximo de dos horas con la
disminución proporcional de sus retribuciones.

q) En los casos de adopción internacional, se
tendrá derecho a cuatro días hábiles más de los
contemplados en el apartado b), siendo el total
máximo de trece días hábiles.

Cualquier mejora producida en este apartado
respecto del personal laboral de la Ciudad Autóno-
ma , y durante el periodo de vigencia del presente
convenio ,será automáticamente asumida por los
trabajadores de Proyecto Melilla, S.A.

CAPÍTULO VIII.- SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN
DEL CONTRATO DE TRABAJO

Artículo 23.- Suspensión con reserva de puesto
de trabajo.

Sin perjuicio de los establecido en los arts. 45
y 48 del E.T., los trabajadores tendrán derecho a
la suspensión de su contrato con reserva de su
puesto de trabajo y cómputo en antigüedad en los
siguientes casos:

a) Ejercicio de cargo público representativo o
funciones sindicales electivas, de acuerdo con los
Estatutos del Sindicato, de ámbito provincial o
superior, supuesto que será de aplicación de
excedencia forzosa, siempre que su ejercicio im-
posibilite la asistencia al trabajo o siempre que se
perciban retribuciones por el mismo. El reingreso
deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo o función sindical.

b) Privación de libertad del trabajador mientras
no exista sentencia condenatoria firme, incluidos
tanto la detención preventiva como la prisión provi-
sional.

Artículo 24.- Excedencias y reincorporaciones.
En esta materia se estará a lo estipulado en el

Convenio Colectivo vigente de la Ciudad Autónoma
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de Melilla y demás normas de Régimen Local y
Función Pública.

Articulo 25.- Extinción del contrato.
1.- Los contratos de trabajo se extinguirán por las

causas señaladas al respecto en el Texto Refundido
del E.T. y normas de desarrollo y concordantes.

2.- Serán causas de extinción del contrato de
trabajo la ausencia por sentencia condenatoria firme
por delito, salvo los derivados de la aplicación del
Código de Circulación.

3.- Los trabajadores que deseen cesar en el
servicio deberán ponerlo en conocimiento de la
dirección de la empresa, con un plazo de preaviso no
inferior a quince días, que lo comunicará al Consejo
de Administración.

Artículo 26.- Jubilaciones.
Esta materia se ajustará a lo preceptuado en el

Convenio Colectivo vigente en la Ciudad Autónoma
para el personal laboral y demás normativa aplicable.

CAPITULO IX.- REGIMEN DISCIPLINARIO
Y SANCIONES

Articulo 27.- Graduación, Prescripción Y Cance-
lación De Faltas Y Sanciones

1.- Los trabajadores podrán ser sancionados por
acuerdo del Consejo de Administración de Proyecto
Melilla o por quien delegue, mediante la resolución
correspondiente en virtud de incumplimientos labo-
rales, de acuerdo con la graduación de faltas y
sanciones que se establezcan en este epígrafe.

2.- Las faltas disciplinarias de los trabajadores
cometidas con ocasión o como consecuencia de su
trabajo, podrán ser: leves, graves o muy graves.

a) Serán faltas leves las siguientes:
- La incorrección con el público y con los compa-

ñeros o subordinados.
- El retraso, negligencia o descuido en el cumpli-

miento de sus tareas.
- La no comunicación con debida antelación de la

falta al trabajo por causa justificada, a no ser que se
pruebe la imposibilidad de hacerlo.

- La falta de asistencia al trabajo sin causa
justificada de uno o dos días al mes.

- Las faltas repetidas de puntualidad sin causa
justificada de tres a cinco días al mes.

- El descuido en la conservación de los locales,
material y documentos de los servicios.

- En general, el incumplimiento de los deberes por
negligencia o descuido excusable.

b) Serán faltas graves las siguientes:

- La falta de disciplina en el trabajo o de respeto
debido a los superiores o compañeros.

- El incumplimiento de las órdenes e instruccio-
nes de los superiores y de las obligaciones concre-
tas del puesto de trabajo o las negligencias de las
que deriven o puedan derivarse perjuicios graves
para el servicio.

- La desconsideración con el público en el
ejercicio del trabajo.

- El incumplimiento o el abandono de las nor-
mas y medidas de seguridad e higiene en el trabajo
establecidas, cuando de los mismos puedan deri-
varse riesgos para la salud y la integridad del
trabajador o de otros trabajadores.

- La falta de asistencia al trabajo sin causa
justificada durante tres días al mes.

- La falta repetida de puntualidad sin causa
justificada, durante más de cinco días al mes y
menos de diez días.

- La simulación de enfermedad o accidente.
- La simulación o encubrimiento de faltas de

otros trabajadores en relación con sus deberes de
puntualidad, asistencia y permanencia en el traba-
jo.

- La disminución continuada o voluntaria en el
rendimiento del trabajo normal o pactado.

- La negligencia que pueda causar graves daños
en la conservación de los locales, materiales o
documentos del servicio.

- El ejercicio de actividades profesionales públi-
cas o privadas sin haber solicitado autorización de
compatibilidad.

- La utilización o difusión indebida de datos o
asuntos de los que se tenga conocimiento por
razón de trabajo en la Empresa.

- La reincidencia en la comisión de faltas leves,
aunque sean de distintas naturaleza, cuando ha-
yan mediado sanciones por las mismas.

- Incumplimiento de los plazos u otra disposi-
ción de procedimientos en materia de incompatibi-
lidades cuando no supongan mantenimiento de
una situación de incompatibilidad.

c) Serán faltas muy graves las siguientes:
- El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza

en las gestiones encomendadas, así como cual-
quier conducta constitutiva de delito doloso.

- La manifiesta insubordinación individual o
colectiva.

- El abandono del trabajo sin causa justificada.
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- El falseamiento voluntario de datos e informacio-
nes del servicio.

- La falta de asistencia al trabajo no justificada
durante más de tres días al mes.

- La falta reiterada de puntualidad no justificada
durante diez días o más al mes o durante más de
veinte días al trimestre.

- El incumplimiento de las normas sobre incom-
patibilidades cuando den lugar a situaciones de
incompatibilidades.

- La reincidencia en falta grave, aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un período de seis
meses, cuando haya mediado sanciones.

3.- Las sanciones que podrán imponerse en
función de la clasificación de las faltas serán las
siguientes:

a) Por faltas leves:
- Amonestación por escrito.
- Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos

días.
- Descuento proporcional de las retribuciones

correspondientes al tiempo dejado de trabajar por
falta de asistencia o puntualidad no justificada.

b) Por faltas graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de dos o cuatro

días a un mes.
c) Por faltas muy graves:
- Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres

meses.
- Despido.
4.- Las sanciones por faltas leves cuando haya

suspensión de empleo y sueldo, graves o muy
graves, requerirán la tramitación previa del expedien-
te disciplinario cuya iniciación se comunicará a los
representantes de los trabajadores y al interesado,
dándose audiencia a éste y siendo oídos aquellos en
el mismo plazo que el interesado, con carácter previo
al posible acuerdo de suspensión provisional de
empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la
autoridad competente para ordenar la instrucción del
expediente. Este informe se emitirá en el plazo
máximo de siete días naturales.

5.- Las faltas leves prescribirán a los diez días; las
graves a los 20 días y las muy graves a los 60 días
a partir de la fecha en que la Administración tuvo
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los
seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos por cual-
quier acto propio del expediente instruido o prelimi-

nar del que pueda instruirse, en su caso, siempre
que la duración de éste, no supere en su conjunto,
el plazo de seis meses sin mediar culpa del
trabajador expedientado.

6.- Los jefes o superiores que toleren o encu-
bran las faltas de los subordinados incurrirán en
responsabilidad, remitiéndosele a la sanción se-
gún la falta ocasionada, habida cuenta de la que se
imponga al autor y la intencionalidad y perturba-
ción para el servicio, atentando a la dignidad de la
Administración y reiteración o reincidencia de
dicha tolerancia o encubrimiento.

7.- Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito,
por sí o a través de sus representantes de los actos
que supongan faltas de respeto a su intimidad o a
la consideración debida a su dignidad humana o
laboral.

Proyecto Melilla abrirá la oportuna información
e instruirá, en su caso, el expediente disciplinario
que proceda.

8.- Transcurrido dos o seis años desde el
cumplimiento de la sanción según se trate de falta
grave o muy grave no sancionada con el despido,
podrá acordarse la cancelación en las anotaciones
en las hojas del servicio del trabajador, sobre
sanciones disciplinarias a instancia del interesa-
do. La anotación de apercibimiento y la pérdida de
uno a cuatro días de las remuneraciones se can-
celarán a petición del interesado, a los seis meses
de su fecha.

La cancelación no impedirá la aparición de
reincidencia si el trabajador vuelve a incurrir en
falta. En este caso los plazos de cancelación de
las nuevas anotaciones será de duración doble que
la de los señalados en el párrafo anterior.

9.- No se podrán poner sanciones que consis-
tan en la reducción de las vacaciones u otra
minoración de los derechos al descanso del traba-
jador o multa de haber.

El presente artículo será modificado automáti-
ca- mente en caso de experimentar variación
respecto del Convenio Colectivo de la Ciudad
Autónoma. La CIVE habilitará el correspondiente
procedimiento.
CAPÍTULO X.- SEGURIDAD E HIGIENE EN EL

TRABAJO
Artículo 28.- Organización Y Participación En

Materia De Salud, Seguridad Y Condiciones De
Trabajo.
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1.- El trabajador tiene derecho a una protección
eficaz de su integridad física y a una adecuada
política de salud, seguridad y condiciones de traba-
jo, así como el correlativo deber de observar y poner
en práctica las medidas de prevención de riesgos
que se adopten legal y reglamentariamente.

2.- La Administración está obligada a promover,
formular y poner en aplicación una adecuada política
de salud, seguridad y condiciones de trabajo en sus
Departamentos y Centros de Trabajo, así como
facilitar la participación adecuada en estas materias
de los trabajadores que contrata, o cuando cambien
de puestos de trabajo tengan que aplicar nuevas
técnicas, equipos y materiales que puedan ocasio-
nar riesgos para el propio trabajador o para sus
compañeros o terceros. El trabajador está obligado
a seguir dichas enseñanzas y a realizar las prácticas
que se celebren dentro de la jornada de trabajo o en
otras horas, con descuento en este último caso del
tiempo invertido en las mismas de la jornada laboral.

3.- La formulación de la política de salud, seguri-
dad y condiciones de trabajo en un Organismo o
Centro de Trabajo, partirá del análisis estadístico y
causal de los accidentes de trabajo, y de las enfer-
medades profesionales acaecidas en el mismo, de
la detección e identificación de riesgo y agentes
materiales que puedan ocasionarlo y de las medidas
y sistemas de protección o prevención utilizados
hasta el momento; dicha política de salud, seguridad
y condiciones de trabajo planificará anualmente para
cada Centro de Trabajo en el que se realicen tareas
o funciones de producción técnicas y proceso de
datos y con periodicidad trianual en las oficinas y
Centros de Trabajo administrativos. En todo caso,
deberá comprender los estudios y proyectos nece-
sarios para definir los riesgos más significativos por
su gravedad o frecuencia y para poner en práctica
sistemas o medidas eficaces de prevención, protec-
ción frente a los mismos de mejora del medio
ambiente, del trabajo y de la adaptación de los
locales y de los puestos de trabajo; incluirá asimis-
mo, los programas de ejecución de medidas preven-
tivas y los de control e inspección de los mismos, así
como los planes de formación y adiestramiento del
personal que sean necesarios.

4.- Para la elaboración de los planes y programas
de salud, seguridad y condiciones de trabajo, así
como para su realización y puesta en práctica en los
diferentes organismos de la Administración podrán

disponer de medios y equipos especializados,
cuando sea posible y aconsejable por su dimen-
sión o por intensidad de sus problemas de salud,
seguridad y condiciones de trabajo. En caso de no
disponer de tales medios propios, solicitará la
cooperación del Instituto Nacional de la Salud o del
Gabinete Técnico de Seguridad e Higiene en el
Trabajo, fundamentalmente en lo referente a la
aplicación, estudios y proyectos preventivos y de
sistemas de seguridad o protección, formación de
trabajadores y técnicos, documentación especia-
lizada y cuantas otras medidas técnicas sean
necesarias.

Articulo 29.- Comité De Salud, Seguridad Y
Condiciones De Trabajo.

Las funciones previstas en el Convenio Colecti-
vo de la Ciudad Autónoma para el Comité de Salud,
dado su carácter paritario, serán asumidas por la
CIVE del presente Convenio Colectivo, rigiendo
para sus contenidos y funciones lo dispuesto en el
Convenio vigente de la Ciudad Autónoma.

Articulo 30.- Acción sindical en la empresa
respecto a la protección del medio ambiente.-

Remisión al articulo del mismo nombre del
Convenio de la Ciudad Autónoma o regulación que
lo sustituya.

Artículo 31.- Servicios Médicos de Empresa.
1.- Proyecto Melilla, S.A. organizará los servi-

cios médicos preventivos que estime necesarios
para la prestación de asistencia necesaria a los
trabajadores comprendidos en el ámbito personal
del presente convenio.

2.- Proyecto Melilla, S.A. deberá facilitar ins-
trucciones adecuadas al personal antes de que
comiencen a desempeñar cualquier puesto, que
así se exija acerca de los riesgos y peligros que en
él puedan afectarle, y sobre la forma, métodos y
procesos que deban observarse para prevenirlos o
evitarlos.

3.- Durante el período de embarazo se tendrá
derecho al cambio de puesto de trabajo, cuando a
juicio de los servicios médicos de Proyecto Melilla,
S.A en su caso, o del informe del Servicio de
Prevención Propio, se estime que la permanencia
en éste resulte perjudicial para la madre o el feto.

Artículo 32.- Reconocimientos Médicos.
1.- Se efectuará con carácter obligatorio un

reconocimiento médico anual a todos los trabaja-
dores acogidos al presente convenio. Dicho reco-
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nocimiento será realizado por el Servicio de Preven-
ción Propio o por el INGESA en el ámbito territorial
y se complementará con pruebas adaptadas a los
riesgos de enfermedad o accidentes más frecuen-
tes, en relación con el puesto de trabajo, a propuesta
del Comité de Salud, Seguridad e Higiene en el
Trabajo, para aquellos trabajadores cuyas activida-
des puedan dar origen a enfermedades específicas.

2.- Dicho Comité de Salud, Seguridad y Condicio-
nes de Trabajo tendrá la obligación de instrumentar
y hacer cumplir los programas y pruebas específicas
para el personal de la Unidad de Proceso de Datos
cuya categoría profesional así lo requiera.

3.- En los casos en el que el Servicio de Preven-
ción Propio, no disponga de medios para realizar los
reconocimientos anuales o los especificados por el
Comité de Salud, Seguridad y Condiciones de Traba-
jo, la Ciudad Autónoma los realizará a través de sus
propios Servicios Médicos, o mediante conciertos
con otras entidades.

4.- En los puestos de trabajo con especial riesgo
de enfermedad profesional, la revisión se efectuará
cada seis meses.

Articulo 33.- Política de Seguridad e Higiene.
1.- Los trabajadores que por accidente, enferme-

dad u otras circunstancias, vean disminuida su
capacidad, serán destinados a puestos de trabajo
adecuados a sus aptitudes siempre que sea posible.

2.- En caso de accidente de trabajo o enfermedad
profesional y dentro del ámbito de protección de la
Seguridad Social, se agotarán todos los medios
terapéuticos posibles para su rehabilitación.

CAPITULO XI. FOMENTO DEL EMPLEO.
Artículo 34.- Estabilidad en el Empleo.
El contrato de trabajo estará basado en el princi-

pio de garantía de estabilidad en el empleo, con las
excepciones previstas en la Ley.

Artículo 35.- Fomento del Empleo.
1.- La Oferta de Empleo de Proyecto Melilla, S.A.

procurará incluir todos los puestos desempeñados
por interinos o contratados durante los ejercicios
anteriores.

Las plazas de estructura, ocupadas por trabaja-
dores temporales no deberá superar el 10% de los
efectivos totales.

2.- Los trabajadores con más de sesenta años de
edad, que teniendo cubierto su periodo de carencia
soliciten la jubilación, percibirán un premio de jubila-
ción anticipada en la cuantía de 12.002 € por año

anticipado. A los efectos de reconocimiento de
derechos económicos establecidos en los párra-
fos anteriores, la solicitud de jubilación deberá ser
formulada antes del cumplimiento de la edad
respectiva, debiendo acompañar copia de la reso-
lución de los Organismos competentes de la
Seguridad Social.
CAPÍTULO XII ASISTENCIA Y ACCIÓN SOCIAL.

Artículo 36.- Asistencia y acción social
1.- En los casos de Incapacidad Temporal,

legalmente declarada, o descanso Maternal, Pro-
yecto Melilla, S.A. abonará un suplemento de la
prestación económica reglamentaria hasta alcan-
zar el 100% del salario establecido en el presente
convenio colectivo. Dicho suplemento se abonará
por el tiempo en que se mantenga el descanso
Maternal, Incapacidad Temporal, así como duran-
te el período posterior a esta situación en la que
permanezca el trabajador y hasta la declaración de
la situación de Invalidez Permanente en el grado
que corresponda o alta, en su caso.

2.- El personal laboral fijo, podrá solicitar de
Proyecto Melilla, S.A. todas las prestaciones que
rigen para el personal laboral de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla en el Convenio Colectivo vigente de
aquella, Capítulo de Asistencia y Acción Social o
en el que le sustituya en esta materia en el futuro.
Todo ello en los aspectos que se concretan a
continuación o en los que en el futuro puedan
ampliarse:

* Adelanto de cantidades según los tramos
establecidos en el Convenio de la Ciudad Autóno-
ma (punto 2 del Artículo 40 del convenio Cdad.
Autónoma)

* Pagas anticipadas para supuestos excepcio-
nales y urgentes (3.a).

* Dietas de desplazamiento a territorio nacional
(3.b).

* Ayudas a la nupcialidad (punto 4).
* Ayudas a la natalidad (punto 5).
* Pagas por años de servicio y jubilación (punto

6).
* Creación de un fondo asistencial (punto 7).

cuyas prestaciones y regulación forman parte
integrante del presente Convenio como Anexo y
que se actualizará mediante acuerdo de CIVE
cuando se produzcan mejoras en el Reglamento
que a tal efecto rige en la Ciudad Autónoma.
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No obstante se transcribe el articulado que en el
momento actual rige en la Ciudad Autónoma al
objeto de que conste a los efectos de su vigencia
inmediata con el presente Convenio Colectivo y
mientras dure este.

“El personal laboral fijo, podrá solicitar de PRO-
YECTO MELILLA, S.A. las siguientes cantidades,
cuya amortización se deberá llevar a efecto en las
siguientes condiciones:

Primer tramo: Céntimo de Euro a 1.500,00 €,
devolución en 12 meses.

Segundo tramo: De 1.501 € a 3.000 €, devolución
en 24 meses.

Tercer tramo: De 3.001 € a 4.000 €, devolución en
30 meses.

No se podrá realizar una nueva solicitud hasta
transcurrido el siguiente plazo:

Primer tramo: 8 meses desde su amortización
Segundo tramo: diez meses desde su amortiza-

ción.
Tercer tramo: doce meses desde su amortiza-

ción.
El tiempo de amortización será obligatorio, no

pudiéndose devolver en tiempo inferior al señalado.
Ningún trabajador podrá solicitar otra cantidad,

hasta que no hayan transcurridos los plazos desde
su amortización, salvo en los casos excepcionales
(hechos graves o luctuosos), en los que decidirá la
comisión de Acción social.

En el supuesto de fallecimiento del trabajador que
hubiere solicitado alguna de las pagas indicadas
anteriormente, se buscarán fórmulas que permitan
atender a la Hacienda de la Ciudad que no repercutan
en los herederos del trabajador.

El personal laboral con contrato igual o superior a
un año, podrá solicitar hasta un máximo de dos
pagas de los conceptos retributivos básicos cuya
amortización deberá

llevarse a cabo como máximo dentro de los
meses completos que le resten de contrato.

El personal laboral interino podrá solicitar hasta
un máximo de dos pagas de los conceptos retribu-
tivos básicos cuya amortización deberá llevarse a
cabo dentro de los meses completos siguientes,
siempre y cuando lo soliciten antes de la publicación
en el BOE de la convocatoria de la plaza respectiva
para su provisión en propiedad.

3.a.- Se reserva una cuantía de 12.000,00 € para
pagas anticipadas, para destinar.

a supuestos excepcionales y urgentes ( v.gr.
enfermedad).

3.b.- Dietas por desplazamiento en territorio
nacional.

Por persona y día para todos los Grupos , a
excepción de los Órganos de Gobierno, serán las
que figuran en los Presupuestos Generales de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

4.- El personal laboral percibirá en concepto de
ayuda por nupcialidad la cantidad de 290,00 €.
durante la vigencia del convenio. En caso de que
ambos cónyuges trabajen en la Ciudad Autónoma,
cada uno de ellos percibirá esta cantidad.

5.- El personal laboral percibirá en concepto de
natalidad la cantidad de 225€ durante la vigencia
del convenio.

6.- Por 25 años de servicio, el personal laboral
percibirá una cantidad equivalente al 25% de una
paga extraordinaria sin que sea inferior a la canti-
dad de 2.400 €. Por 35 años de servicio, percibirá
el 350 % de una paga extra, sin que sea inferior a
3.600 €. Por jubilación el 475 % de una paga extra
, sin que sea inferior a 4.500 €.

7.- La partida presupuestaria para acción social
para cada año será la aprobada en los presupues-
tos anuales de la empresa.

Artículo 37- La C.I.V.E. establecerá el Regla-
mento de concesión de dichas prestaciones, que
será el vigente a tal efecto en la Ciudad Autónoma,
así como será el órgano encargado del estudio y
propuesta de resolución de las peticiones que a tal
efecto reciban, tal reglamento forma parte inte-
grante del presente Convenio como Anexo.

Así mismo, se incluye en el ámbito de aplica-
ción de dicho Fondo a las parejas de hecho que
estén debidamente inscritas en el Registro de
Parejas de Hecho de la Ciudad Autónoma, sin
perjuicio del derecho de terceros y sin que pueda
suponer duplicidad de prestaciones. En el Regla-
mento del presente artículo se desarrollará la
aplicación de esta prestación.

Se incrementa hasta los 30 años a los hijos
dependientes económicamente de la unidad fami-
liar; así como los cónyuge no podrán solicitar
ayudas si superan anualmente una renta superior
a 22.000 € .

Artículo 38.- Plan de Pensiones. Proyecto Melilla,
S.A. concertará un Plan de Pensiones, que tendrá
efectos a partir del 1 de Enero de 2.006, previo
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acuerdo en la C.I.V.E. La aportación de la Empresa
será el 0.5% de la masa salarial anual.

Artículo 39.- Se negociará la entrada en el cupo de
los acuerdos con las Guarderías Públicas de la
Ciudad (Municipales y concertadas) encaminados a
la reserva del 10% de las plazas para hijos del
personal de PROYECTO MELILLA, S.A.

PROYECTO MELILLA, S.A. realizará la aporta-
ción proporcional correspondiente a sus empleados,
para que a cada trabajador de la empresa que
justifique el gasto de guardería se le concederá como
máximo la cantidad de 60€ por niño y mes.”

Artículo 40.- .- Seguro de vida.- Proyecto Melilla,
S.A. negociará las condiciones de un seguro de vida
para los trabajadores de la sociedad, previo informe
de la CIVE.
CAPÍTULO XIII.- REPRESENTACIÓN SINDICAL.

Artículo 41.- Los derechos y deberes de los
representantes sindicales de Proyecto Melilla, se-
rán los mismos que los establecidos en el Convenio
de la CAM.

Será la CIVE la que resolverá cualquier duda que
surja en la interpretación de este capítulo.

CAPITULO XIV.- PRESTACIÓN DE
ASISTENCIA JURÍDICA

Artículo 42.- El personal laboral, en caso de
conflictos derivados de la prestación de sus servi-
cios, tendrán derecho a la debida asistencia jurídica.

CAPITULO XV. CLASIFICACIÓN
PROFESIONAL

Articulo 43.- Plantilla de personal.
Cada Empleado de Proyecto Melilla, S.A. es

titular de una Plaza, el conjunto de las cuales se
estructura en cinco grupos de clasificación, en
función de la Titulación exigida para el ingreso, los
referidos grupos, así como las titulaciones que los
determinan, son los siguientes:

GRUPO A: Titulados Superiores. Son quienes
estando en posesión del correspondiente título aca-
démico de grado superior, está vinculado a los
servicios de la sociedad PROYECTO MELILLA S.A.
en razón del mismo para realizar las funciones
propias de su nivel de estudios. ( Título de doctor,
Licenciado, Ingeniero Superior, Arquitecto o equiva-
lentes)

GRUPO B: Son quienes estando en posesión del
correspondiente título académico de grado medio,
está vinculado a la Sociedad Proyecto Melilla S.A.,
en razón del mismo para realizar las funciones

propias de su nivel. (Diplomados Universitarios.
Arquitectos Técnicos, o equivalentes).

GRUPO C: Personal que para el desempeño de
sus funciones ha de estar en posesión del título de
Bachiller Superior, F.P. de grado superior o equi-
valente.

GRUPO D: Personal que desempeña su puesto
de trabajo estando en posesión del título de E.G.B.,
E.S.O., formación Profesional de Grado Medio o
equivalente.

GRUPO E: Personal que desempeñará su pues-
to de trabajo estando en posesión del Certificado
de Escolaridad.

Artículo 44. Catálogo y provisión de Puestos de
Trabajo.

El catálogo de puestos de trabajo es el que a
continuación se relaciona:

PERSONAL DIRECTIVO:
´ Jefe de Administración (Grupo A/B).
´ Jefe de Departamento de Formación (Grupo

A/B).
´ Jefe del Departamento de Ayudas a Empre-

sas (Grupo A/B).
´ Director de Vivero y Centro de Empresas

(Grupo A/B).
´ Subgerente. (Grupo A/B).
´ Secretario/a del Consejo de Administración.

(Grupo A/B).
PERSONAL TÉCNICO GRUPO A:
´ 2 Técnicos Gabinete de Orientación (Grupo

A).
´ 1 Técnico en Fondos Europeos (Grupo A).
´ 1 Técnico economista, (Grupo A).
PERSONAL TÉCNICO GRUPO B:
´ 2 Técnico Medio Ayudas a Empresas. (Grupo

B).
´ 2 Técnico Medio de Administración. (Grupo

B).
´ 1 Técnico Contable para Centros de Empre-

sas. (Grupo B).
´ 2 Técnicos en control y gestión (Grupo B).
´ 1 Técnico en Promoción Económica (Grupo

B).
PERSONAL GRUPO C:
´ 1 Administrativo (Grupo C).
PERSONAL GRUPO D:
´ 11 Auxiliares Administrativos. (Grupo D).
PERSONAL GRUPO E:
´ 1 Conserje - Recepcionista. (Grupo E).
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´ 2 Ordenanzas. (Grupo E).
El Consejo de Administración de la empresa

podrá dotar, en cualquier momento, otros puestos de
trabajo adicionales a los contemplados en el presen-
te convenio, mediante decisión motivada que con-
templará, además, la financiación de los mismos e
informe a la CIVE.

Artículo 45.- Clasificación de los puestos de
trabajo.

1.- Los puestos de trabajo se clasifican en 21
niveles, que van del 10 al 30 ambos inclusive.

2.- Los empleados de Proyecto Melilla pueden
acceder a los puestos de trabajo que tengan asigna-
dos un nivel que se encuentre dentro del mismo
intervalo establecido para cada Grupo de Clasifica-
ción.

3.- Los intervalos de niveles de Puestos de Traba-
jo que corresponden a cada grupo de Clasificación,
son los siguientes:

·  Grupo A: Del 22 al 30
·  Grupo B: Del 18 al 26
·  Grupo C: Del 14 al 22
·  Grupo D: Del 12 al 18
·  Grupo E: Del 10 al 14
4.- La adscripción a un nivel y grupo se determi-

nará en la VPT, siendo la CIVE quién lo determine,
así como cualquier otra propuesta de subida de nivel
dentro del mismo grupo, previas negociaciones y
antes de la propuesta de los Presupuestos anuales.

Artículo 46.- Grado personal.
1.- De acuerdo con lo Regulado en el Convenio

Colectivo de la Ciudad, todos los empleados públi-
cos de Proyecto Melilla, S.A. estructurales (fijos)
adquirirán un grado personal, que se corresponderá
con alguno de los 21 niveles en que se clasifican los
Puestos de trabajo.

2.- El grado personal se adquiere por el desempe-
ño de uno o más Puestos del nivel correspondiente
durante dos años continuados o tres con interrup-
ción, con excepción de los dispuesto en el apartado
7 de este Artículo, cualquiera que fuere el sistema de
provisión.

3.- No obstante lo dispuesto en párrafos anterio-
res, los empleados de Proyecto Melilla, S.A. que
obtengan un Puesto de Trabajo superior en más de
dos niveles al correspondiente a su grado personal,
consolidarán, cada dos años de servicios continua-
dos, al grado superior en dos niveles al que poseyeren,
sin que en ningún caso puedan superar el correspon-

diente al Puesto Desempeñado, ni el intervalo de
niveles correspondiente su Grupo de Clasificación.

4.- Los empleados de Proyecto Melilla, S.A.
consolidarán necesariamente como grado perso-
nal inicial el correspondiente al nivel del Puesto de
Trabajo adjudicado tras la superación del proceso
selectivo, salvo que con carácter voluntario pasen
a desempeñar un Puesto de nivel inferior, en cuyo
caso consolidarán el correspondiente a este últi-
mo.

5.- Si durante el tiempo en que el empleado
desempeña un Puesto se modificase el nivel del
mismo, el tiempo de desempeño se computará
con el nivel más alto en que dicho puesto hubiere
estado clasificado.

6.- Cuando un empleado obtenga destino de
nivel superior al del grado en proceso de consolida-
ción, el tiempo de servicios prestados en aquél
será computado para la referida consolidación.

Cuanto un empleado obtenga destino de nivel
inferior al del grado en proceso de consolidación,
el tiempo de servicios prestados en Puestos de
nivel superior podrá computarse, a su instancia,
para la consolidación del grado correspondiente a
aquél.

7.- El tiempo de permanencia en la excedencia
por cuidado de hijos se computará como prestado
en el Puesto de Trabajo del que se es titular, en los
términos establecidos en la Ley 39/99.

8.- El grado personal podrá adquirirse también
mediante la superación de cursos específicos u
otros requisitos objetivos que se determinen por
Proyecto Melilla, S.A. previo acuerdo adoptado en
la CIVE.

Artículo 47.- Garantía de retribución.
Los Empleados de Proyecto Melilla, S.A. ten-

drán derecho, cualquiera que sea el Puesto de
trabajo que desempeñen al percibo, al menos, del
Complemento de Destino de los puestos del nivel
correspondiente a su grado personal, así como al
Complemento Específico previamente valorado en
la VPT o por la CIVE, sin perjuicio de la capacidad
organizativa de la Dirección de la empresa y de los
procedimientos de movilidad previstos en la nor-
mativa laboral.

En consecuencia, Proyecto Melilla, S.A. podrá
trasladar a sus trabajadores, por necesidades de
servicio, a otras unidades, departamentos o servi-
cios distintos a los de su destino, respetando sus
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retribuciones, condiciones especiales de trabajo y
modificando, cuando sea necesario, la adscripción
de los puestos de trabajo de los que sean titulares,
revisando la valoración del correspondiente puesto
de trabajo.

CAPÍTULO XVI RETRIBUCIONES.
Artículo 48.- Reducción Salarial.
Conforme al acuerdo llevado a cabo se aplicará lo

estipulado en el RDL 8/2010 de 20 de mayo en
cuanto a la reducción de salarios para los empleados
públicos, procediéndose a una reducción media del
5% en términos anuales de los salarios de los
empleados públicos, que se aplicará con criterios de
progresividad para minimizar sus efectos sobre los
salarios mas bajos.

La escala oscilará entre el 0,56% y el 7% en
función del nivel de ingresos del grupo profesional,
por lo que quedaría:

E del 0,56%
D del 2,7%;
C del 4,5%;
B del 5,75%;
A del 7%.
Se acuerda que esta deducción salarial se hará

efectiva desde la firma del convenio, con efectos 1 de
Enero 2013.

Al existir un complemento absorbible, se acuerda
que la cantidad a deducir para cada uno de los
grupos, reducirá dicho complemento hasta que des-
aparezca, la cantidad restante producida por la
minoración de sueldo se hará en los demás comple-
mentos, manteniendo el mismo salario base para
todos los trabajadores de un mismo grupo, y un
único precio del trienio para todo el personal.

La reducción en su totalidad viene recogida en las
tablas salariales que figuran en el Anexo a este
Convenio.

Artículo 49.- Salario Base.
Es el sueldo que corresponde al grupo de traba-

jadores según el convenio y cuya cuantía se especi-
fica en la tabla salarial correspondiente que figura
como anexo a este Convenio.

Artículo 50.-Complemento de antigüedad.
Los trabajadores percibirán un complemento de

antigüedad por cada tres años de servicios efectivos,
con carácter general para todos los grupos, que será
de 26,81 € , a esta cantidad se le añadirá el
incremento anual que se aplique al personal laboral
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Los trienios se perfeccionan el día primero del
mes en que el trabajador cumpla tres años a
múltiplo de tres, de servicios efectivos, siendo
abonable de oficio.

Así mismo, se reconocerá al personal laboral
fijo, a efectos de trienios, el tiempo de servicios
prestados al Ayuntamiento, ciudad Autónoma u
otra Administración Pública con anterioridad a su
contratación como tales.

Artículo 51.- Complemento específico.
Los complementos de los apartados 1 y 2 de

este artículo se encuentran integrados dentro de la
Valoración de Puestos de Trabajo realizada, en el
complemento denominado “Específico”. Se tende-
rá a que las retribuciones de los trabajos coyuntu-
rales que pudiera realizar o estuviera realizando
personal laboral de Proyecto Melilla, y que no
constituyan función o puestos permanentes, o de
estructura están fijados en CIVE, con referencia a
los puestos valorados.

1.- Complemento de Penosidad, Toxicidad o
Peligrosidad (plus de pantalla de visualización de
datos). Actualmente incluido en el plus de Conve-
nio por cuantía de 132,31 €.

2.- Complemento de Especial Responsabili-
dad.- Este complemento retribuirá a aquellos tra-
bajadores que desempeñan, dentro de su catego-
ría profesional, puestos que supongan una espe-
cial responsabilidad ligada al servicio de funciones
de mando, de manejo de fondos públicos, o desta-
cada cualificación técnica, cuando tales circuns-
tancias no hayan sido tenidas en cuenta al deter-
minar la retribución aplicable.

3.- Complemento de jornada partida.- Los traba-
jadores que efectúen sus trabajos en jornada
partida, percibirán un plus de 167,27 € más el
incremento anual que se aplique al personal labo-
ral de la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo en
cualquier caso la cantidad que establezca el Con-
venio Colectivo de la Ciudad Autónoma.

Este plus no lo percibirán quienes tengan asig-
nado el Complemento de Especial Responsabili-
dad.

4.- Complemento de Residencia.- El comple-
mento por residencia es el legalmente establecido
para los empleados públicos. El importe de dicho
complemento experimentará los incrementos anua-
les por trienios de acuerdo con la resolución
establecida.
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Este complemento se incrementará en las cuan-
tías que prevean los Presupuestos Generales del
Estado, o cualquier otra disposición que afecte a
este complemento.

Artículo 52.- Complemento absorbible.-
El complemento absorbible es un complemento

transitorio como consecuencia del mantenimiento
de las retribuciones tras acordar la jornada continua
para todo el personal.

Este complemento se reducirá aplicando la subi-
da salarial que se realice al personal hasta su
desaparición.

En el presente convenio se mantiene este com-
plemento en los grupos C, D y E, desapareciendo en
los grupos A y B.

Artículo 53.- Pagas Extraordinarias.
1.- Los trabajadores acogidos a este convenio

percibirán dos pagas extraordinarias que se tentarán
en la cuantía de una mensualidad del salario base del
convenio, complemento por antigüedad más el 100%
del complemento de Especifico y de Destino Men-
sual, más 200€ de complemento de productividad y
se devengarán en los meses de junio y diciembre.

2.- A los efectos del cómputo del pago de estas
pagas extraordinarias, se entenderá que la de Junio
retribuye el período comprendido entre el 1 de Enero
y el 30 de Junio, y la correspondiente a Diciembre,
el periodo de servicios entre el 1 de Julio y el 31 de
Diciembre.

3.- Al trabajador que haya ingresado o cesado en
el transcurso del año, se le abonará la paga extraor-
dinaria proporcionalmente al tiempo de servicios
prestados del semestre de que se trate,
computándose la fracción de un mes como mes
completo.

4.- Los trabajadores que presten sus servicios en
jornada inferior a la normal o por horas, tienen
derecho a percibir las citadas gratificaciones en
proporción a la jornada que efectivamente realicen.

5.- Estas retribuciones se entenderán automáti-
ca- mente actualizadas en caso de producirse me-
jora en el Convenio de la Ciudad Autónoma.

Artículo 54.- Paga de convenio Colectivo.
Los Trabajadores acogidos a este convenio perci-

birán una paga de Convenio Colectivo.
Esta paga se percibirá en el mes de septiembre

y su cuantía será la indicada en el convenio colectivo
del personal laboral de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

Artículo 55.- Horas extraordinarios.
Los servicios extraordinarios realizados fuera

de la jornada laboral por el personal, se abonarán
en función de lo dispuesto en el artículo 35 del
Estatuto de los Trabajadores. Se incrementará la
cantidad del valor de cada hora con la pérdida del
poder adquisitivo, de acuerdo con las tablas sala-
riales del Convenio de la Ciudad Autónoma.

Artículo 56.- Subgerente y Secretario del Con-
sejo de Administración.

Para el caso de la valoración en puntos del
Subgerente y del Secretario del Consejo de Admi-
nistración u otros puestos directivos, las retribu-
ciones especificas serán determinadas en el Con-
sejo de Administración, la CIVE será informada de
la valoración hecha o modificada en cada momento

CAPÍTULO XVII. ENFERMEDAD, BAJAS Y
ACCIDENTES DE TRABAJO.

Artículo 57.- Incapacidad laboral por baja médi-
ca.

Todo trabajador que se encuentre en situación
de baja médica expedida por el médico de cabece-
ra o especialista designado por este, no podrá
efectuar función laboral alguna.

A partir del tercer día de no asistencia por
enfermedad, será obligatoria la presentación del
documento de baja médica.

En ausencias inferiores a cuatro días. La direc-
ción o el departamento podrá solicitar la presenta-
ción de informe médico.

Articulo 58.- Baja médica, enfermedad o acci-
dente de trabajo.

En los casos de Incapacidad Temporal, legal-
mente declarada, o descanso maternal, Proyecto
Melilla abonará un suplemento de la prestación
económica reglamentaria hasta alcanzar el 100%
del salario establecido en el presente convenio
colectivo. Dicho suplemento se abonará por el
tiempo en que se mantenga el descanso maternal,
Incapacidad Temporal, así como durante el perio-
do posterior a esta situación en la que permanezca
el trabajador y hasta la declaración de la situación
de Invalidez Permanente en el grado que corres-
ponda o alta, en su caso.

CAPÍTULO XVIIl. INCOMPATIBILIDADES
Artículo 59.-Incompatibilidades.
Se regirá por lo dispuesto en la Ley de Incom-

patibilidades 53/84 de 26 de Diciembre, y sus
posteriores modificaciones, así como a la norma-
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tiva propia dictada por la Ciudad Autónoma de Melilla
sobre esta materia.

CAPITULO XIX.- DESPIDO IMPROCEDENTE
Artículo 60.- Despido improcedente
En caso de despido improcedente del personal

laboral fijo de Proyecto Melilla, adscrito a este
Convenio Colectivo, y dentro del plazo señalado
legalmente, una vez dictada la oportuna sentencia
por el Órgano Judicial competente, se reunirá urgen-
temente la CIVE, que estudiará los condiciona-
mientos que motivaron el despido, siendo necesa-
rios para la indemnización el voto favorable de la
mitad más uno de los miembros de la Comisión. De
no existir la mayoría citada, se procederá a elevar o
adoptar la solución por la que en su caso opte el
trabajador.

CAPITULO XX.- ACOSO SEXUAL, ACOSO
MORAL E INSTITUCIONAL Y PRINCIPIO

DE IGUALDAD
Artículo 61.- Principio de Igualdad de oportunida-

des y de trato.
Ningún trabajador/a podrá ser discriminado/a en

razón de su sexo. Todos los trabajadores/as tienen
derecho al respeto a su dignidad y a la protección de
su intimidad.

Por tanto, en consonancia con la legislación
vigente, el Comité de Empresa y/o representantes
de los trabajadores/as vigilarán el cumplimiento de
las siguientes normas:

a) Que no figure en las condiciones de contrata-
ción ningún requisito que suponga discriminación
por sexo.

b) Que no se produzcan diferencias en las deno-
minaciones de los puestos de trabajo en función del
sexo.

c) Que ningún trabajador/a podrá ser objeto de
decisiones y/o condiciones, o cualquier clase de
medidas que comporten un trato discriminatorio en
materia de salarios, promoción, conservación del
puesto de trabajo, etc, en razón de su sexo.

d) Ningún trabajador/a podrá ser discriminado/a
sancionado/a o despedido/a por cuestiones relativas
a su intimidad, siempre que no afecten a su actividad
laboral.

Artículo 62.- Acoso moral e institucional.
Ningún trabajador podrá ser discriminado, aparta-

do de sus funciones habituales y relegado a tareas
de inferior categoría por motivos de índole ideológica,
filiación política o sindical u otros factores como la
étnia, religión, etc.

Tanto la empresa como la representación de los
trabajadores adquieren el compromiso de velar por
la erradicación de cualquier conducta enmarcada
en el fenómeno del “mobbing”, acoso moral o
institucional, que desemboca en el aislamiento de
uno o varios trabajadores, la generación de am-
bientes hostiles dentro del medio laboral, el me-
noscabo de su autoestima y la persecución, todo
ello al amparo, en muchas ocasiones, de la situa-
ción privilegiada e impune de quienes ostentan el
poder de dirección y tienen la facultad de ejercer
una coacción velada, también con la colaboración
de “testigos mudos” y, lo más grave, con la
participación de grupos de trabajadores que se
prestan a este tipo de estrategias.

En este fenómeno, complejo y difícil de eviden-
ciar, la CIVE, previa denuncia del trabajador o de
sus representantes, será el órgano que informará
sobre la situación generada, conociendo si hechos
objetivos como la falta de respeto, la continua e
injustificada recriminación por malos resultados,
el abuso de autoridad, la encomienda de funciones
o tareas desmesuradas o el cambio injustificado
de las mismas, incluso las agresiones físicas o
verbales, etc., son el producto de una situación de
acoso laboral.

Obtenida tal conclusión, las sanciones que se
deriven del posible expediente se aplicarán en su
grado máximo.

La representación de los trabajadores podrá
informar a la Cive de la Ciudad Autónoma cuando
el régimen del personal implicado en estas con-
ductas transcienda los límites orgánicos de la
Sociedad PROYECTO MELILLA, S.A., por ejem-
plo en el caso de personal adscrito o dependiente
del ente Matriz.
CAPÍTULO XXI.- DOCUMENTO DE IDENTIFICA-

CIÓN Y REGISTRO DE PERSONAL
Artículo 63.- Documento de Identificación.
La Sociedad PROYECTO MELILLA, S.A. ex-

pedirá al personal laboral el oportuno documento
de identificación en el plazo máximo de dos me-
ses, desde su ingreso en el mismo.

Artículo 64.- Registro de Personal.
La Sociedad PROYECTO MELILLA, S.A. habi-

litará un Registro de Personal donde se archivarán
los historiales laborales de sus trabajadores. El
departamento competente en materia de personal,
permitirá al personal, previa petición, el acceso a
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su expediente individual que exista en el Registro
General de Personal, en el que deberán figurar todos
los actos que afecten a la vida administrativa del
mismo. La utilización de los datos que constan en el
expediente individual del Registro estará sometida a
las limitaciones previstas en el art. 18.4 de la
Constitución.

CAPÍTULO XXII.- CLÁUSULA DE REVISIÓN
SALARIAL.

Artículo 65.-Revisión Salarial
En caso de que el índice de precios al consumo

anual (IPC) establecido por el INE registrara un
incremento superior al acordado para estos años de
vigencia del presente.

Convenio, se efectuará una revisión salarial, tan
pronto como se constate dicha circunstancia en el
exceso sobre la cifra indicada. La revisión salarial se
abonará en una sola paga durante el primer trimestre
del ejercicio siguiente al evaluado, tal incremento
será con efecto del primero de enero del ejercicio en
el se considera la desviación del IPC y servirá como
base para el cálculo del incremento salarial del
ejercicio siguiente.

Lo previsto en el presente párrafo será de aplica-
ción de conformidad con las normas presupuesta-
rias contenidas en las Leyes Generales de Presu-
puesto y demás normativa aplicable.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.
La CIVE determinará en cada caso concreto, tal

como dispone el artículo 2, apartado “d” el criterio de
aplicación de las condiciones laborales, en los
aspectos no retributivos, al personal adscrito a
programas no estructurales.

SEGUNDA.
En caso de disolución de la sociedad o de

reasunción por la Ciudad Autónoma de Melilla o sus
entes dependientes de ámbitos de gestión de la
empresa pública, la Ciudad Autónoma de Melilla
absorberá al personal con contrato fijo de la misma.
El trabajador, voluntariamente, podrá elegir entre la
indemnización que legalmente le corresponda o
integrarse al puesto de trabajo que le facilite la
Ciudad Autónoma, que deberá ser de idéntica cate-
goría profesional, nivel, retribuciones, etc. al que
venía desempeñando.

(Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla de 4 de febrero de 2003).

TERCERA.

Se entenderán también como causas de aplica-
ción de la disposición anterior cualquier circuns-
tancia que suponga un cambio objetivo de la
plantilla, tales como regulaciones de empleo, cie-
rre de algún departamento de la empresa por
motivos presupuestarios, ajustes de plantilla de
personal, etc.

CUARTA.
En ningún caso la aplicación del presente

convenio, supondrá que algún trabajador de la
empresa quede con unas retribuciones íntegras
inferiores a las que venía percibiendo.

En el supuesto que tras la valoración del pues-
to, se apreciase que se recibía una retribución
superior a la que resultase de aplicar la VPT, estas
cantidades pasarán a formar parte del concepto
“Complemento personal Transitorio y absorbible”
por futuros incrementos retributivos o derivados de
cambios de puesto de trabajo, según la normativa
presupuestaria que sea de aplicación

QUINTA.
Para las Comisiones de servicio en territorio

nacional o extranjero, el personal sujeto al conve-
nio colectivo devengará dietas, según el grupo al
que esté adscrito, de acuerdo con las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

SEXTA
Una vez firmado el presente convenio caso de

ser necesaria la regulación de cualquier presta-
ción, interpretación de cualquier artículo, inclusión
o modificación, de cualquier concepto detallado en
él, se negociará con la Comisión paritaria.

SEPTIMA .-
Con la entrada en vigor del presente Convenio,

se aplicará la VPT del personal de Proyecto
Melilla, que figura en los anexos adjuntos del
presente Convenio. La mesa negociadora del pre-
sente Convenio analizando los puestos de trabajo
de Proyecto Melilla, con arreglo a los criterios de
valoración de la Ciudad Autónoma de Melilla, ha
establecido una valoración preliminar de Puestos
de Trabajo que se adjunta como anexo en el
presente Convenio.

OCTAVA.
Será la CIVE la encomendada para adaptar la

Normativa Reguladora de la Clasificación del per-
sonal, catalogación, provisión, valoración y retribu-
ción de los puestos de Trabajo de Proyecto
Melilla,S.A.
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NOVENA.
El presente Convenio se entenderá prorrogado cuando no se firme el próximo, con un aumento automático sobre

las retribuciones en las mismas condiciones que determine la Ciudad Autónoma para sus trabajadores.
Asimismo, la tabla salarial del presente texto será revisada en el supuesto que a los laborales de la Ciudad

Autónoma de Melilla les sean concedidas mejoras salariales previo acuerdo de la CIVE
Idéntico criterio se aplicará en el caso de otras mejoras laborales.
DÉCIMA.
Seguro de Responsabilidad Civil. Se formalizará un seguro de responsabilidad civil para aquellos colectivos que

se estimen necesarios, correspondiendo su estudio a la CIVE y entrando en vigor el 1 de Enero de 2006.
UNDÉCIMA.
Funciones de colaboración con el Ente Matriz Ciudad Autónoma de Melilla.
1. La Sociedad Proyecto Melilla, S.A, realizará los trabajos que le encomiende la Ciudad Autónoma de Melilla

que entren dentro de su objeto social.
2. Para ello podrá, excepcionalmente y previo informe de la CIVE de la Ciudad y de Proyecto Melilla, S.A, y una

vez tenida la aprobación del Consejo de Administración de la Sociedad, adscribir a personal laboral fijo de la
Sociedad en dependencias de la C. Autónoma, siempre que:

- Sean proyectos o tareas concretas y no genéricas.
- Lo acepten voluntariamente los trabajadores implicados.
- Corresponda a funciones que estén dentro de las propias de su categoría.
- Qué las dependencias, si bien ubicadas en la Ciudad, tengan cierta autonomía, cediendo su uso, en

consecuencia el ente matriz y cuenten con informe favorable del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de
la Ciudad.

3. El Régimen retributivo, permisos, licencias y demás aspectos de sus condiciones laborales, seguirán siendo
competencia de los órganos competentes de Proyecto Melilla, S.A., entidad que conserva el poder de dirección
como empresario, oído el Departamento a quien presta su cooperación.

4. La CIVE será la encargada de valorar las nuevas funciones y adecuar la puntuación en puntos que corresponda.
DUODÉCIMA.
Todos los acuerdos adoptados entre la empresa y los representantes de los trabajadores en las reuniones de

C.I.V.E. anteriores a la firma del Convenio serán de aplicación, siempre y cuando no contravengan lo aprobado en
el presente Convenio.

DECIMOTERCERA
A la entrada en vigor del presente convenio se considerarán consolidados los niveles de los puestos de trabajo

que figuran en la VPT.
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